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ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO  

21 DE MAYO DE 2013 
Acta de la sesión ordinaria del día 12 de marzo de 2013. 
Se aprueba con modificaciones 
 
INFORME DEL SEÑOR DECANO 
 
ASUNTOS ENTRADOS 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 6525/13 mediante la cual se 
32.659/13 manifiesta la voluntad de esta Universidad de promover 

acciones vinculadas a la protección ambiental dentro de sus 
ámbitos institucionales. 

 Se crea un Comité Asesor constituido por un representante 
titular y uno suplente de cada una de las Unidades Académicas 
de esta Universidad. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 6551/13 mediante la cual se 
32.383/13 aprueba el texto ordenado de las “Normas para la creación y 

adecuación de carreras técnicas de nivel universitario” de esta 
Universidad. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 6634/13 mediante la cual se  
38.181/13 expresa el rechazo a la actividad de inteligencia ilegal llevada a 

cabo por la Gendarmería Nacional contra dirigentes políticos, 
sociales y religiosos denominado “Proyecto X”. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 6644/13 mediante la cual se  
38.217/13 ratifica el Convenio de Asistencia Técnica suscripto entre esta 

Facultad y la Compañía de Tierras Tecka S.A. 
Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 6645/13 mediante la cual se 
38.189/13 declara la profunda preocupación por los hechos acaecidos a 

partir de las inundaciones recientes en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la Ciudad de La Plata y ciertas localidades de la 
Provincia de Buenos Aires. 

Se toma conocimiento 
 
CUDAP: TRI-UBA: - UBA remite copia de la Resol. C.S. 6677/13 mediante la cual se 
 aprueba el Reglamento para el otorgamiento de reválidas 

provisorias para la admisión de Graduados Extranjeros a 
Posgrados en el Área de Salud que no hayan revalidado o 
convalidado en forma definitiva los títulos de grado expedidos 
por instituciones del extranjero. 

Se toma conocimiento 
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CUDAP: TRI-UBA:-Área de Relaciones Públicas del Parque Científico y Tecnológico,  
37.516/13 Sol. Auspicio Institucional al Día Internacional del Ambiente en 

el Año Internacional de la Quinua, que se llevará a cabo el 
5/6/13 en el salón de Actos de esta Facultad. 

Se aprueba y se resuelve Declarar de Interés Institucional 
 
CUDAP:  Elecciones de representantes para los claustros de Profesores, 

Graduados y Estudiantes. 
Se aprueba 
 
 
RESOLUCIONES “AD-REFERÉNDUM”  
 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 189/13 – Se designa a la Lic. Julia Mariela LO 
15.518/13 MEDICO en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Botánica Agrícola del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 14/3/13 hasta el 
31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 244/13 – Se prorroga la designación de la Ing. 
8.625/13 Agr. Lucía Julia SPARNOCHIA en el cargo de Directora del 

Laboratorio de Tecnología de la Madera, con carácter “ad-
honorem”, de la cátedra de Dasonomía del Depto. de 
Producción Vegetal, a partir del 1/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 247/13 – Se certifican los servicios prestados por  
206.931/12  la señorita Carolina Andrea JOSÉ como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Química Analítica del Depto. de Recursos Naturales 
y Ambiente, a partir del 1/3/12 hasta el 28/2/13. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/3/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 248/13 – Se certifican los servicios prestados por  
200.439/12  el señor Santiago Nicolás FLEITE como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Química Analítica del Depto. de Recursos Naturales 
y Ambiente, a partir del 1/9/11 hasta el 31/8/12. 

 Se le reconocen los servicios prestados en el cargo de 
ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/9/12 al 31/3/13. 

 Se lo designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
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CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 249/13 – Se certifican los servicios prestados por  
 la señorita Mariela Juliana ARENA MARTÍN como alumna 

asistente no rentada equiparada al cargo de ayudante 
segundo, de la cátedra de Química Analítica del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 1/9/11 hasta el 
31/8/12. 

 Se le reconocen los servicios prestados en el cargo de 
ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/9/12 al 31/3/13. 

 Se la designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 250/13 – Se reconocen los servicios prestados por 
19.735/13 el señor Facundo FACIO en el cargo de ayudante segundo “ad-

honorem”, del Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de 
Información, a partir del 1/3/12 hasta el 31/3/13. 

 Se lo designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
a partir del 1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 251/13 – Se certifican los servicios prestados por  
221.404/12 la señorita Bárbara Daniela PEPE como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Topografía del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso 
de la Tierra, a partir del 1/4/12 hasta el 31/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 252/13 – Se prorroga la designación de la Dra.  
24.348/13 Silvia Susana MIYAZAKI en el cargo de Coordinadora de la 

carrera de Licenciatura en Gestión de Agroalimentos, a partir 
del 1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 253/13 – Se certifican los servicios prestados por  
226.529/12 la señorita Yanina EPSTEIN como alumna asistente no rentada 

equiparada al cargo de ayudante segundo, de la cátedra de 
Topografía del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, 
a partir del 1/4/12 hasta el 31/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
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CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 254/13 – Se certifican los servicios prestados por  
221.403/12 el señor Walter Sebastián PEÑA RAMÍREZ como alumno 

asistente no rentado equiparado al cargo de ayudante 
segundo, de la cátedra de Topografía del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra, a partir del 1/8/12 hasta el 31/3/13. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 255/13 – Se certifican los servicios prestados por  
226.535/12 la señorita Lucía Ivana YONNI como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Topografía del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso 
de la Tierra, a partir del 1/8/12 hasta el 31/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 262/13 – Se designa al señor Carlos Rodrigo 
21.482/13 AMANQUEZ y a la señorita Marina Natalia MAGNI en los 

cargos de ayudante segundo “ad-honorem”, del Área de 
Turismo Rural del Depto. de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola, a partir del 4/3/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 263/13 – Se designa a la Lic. Marcela Soledad 
21.487/13 MÉNDEZ en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Ecología del Depto. de Recursos 
Naturales y Ambiente, a partir del 15/4/13 hasta el 31/3/14. 

 Se le limita su designación en el cargo de ayudante segundo 
“ad-honorem”, a partir del 15/4/13. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol.D.A.265/13 – Se designa a la Lic. Gabriela RODRÍGUEZ 
21.468/13 MARIÑO en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Producción Lechera del Depto. de 
Producción Animal, a partir del 7/3/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 266/13 – Se designa a la Lic. María Eugenia  
21.466/13 ROMERO en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Acuicultura del Depto. de Producción 
Animal, a partir del 19/3/13 hasta el 31/3/14. 

 Se le limita su designación en el cargo de ayudante segundo 
“ad-honorem”, a partir del 19/3/13. 

Se aprueba 
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CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 267/13 – Se concede licencia sin goce de haberes 
21.472/13 a la Master María Gabriela GRECO en el cargo de ayudante 

primero regular con Ded. “P”, de la cátedra de Extensión y 
Sociología Rurales del Depto. de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola, a partir del 1/4/13 hasta el 30/11/13. 

 Se designa al Lic. Carlos Javier MOREIRA en el cargo de 
ayudante primero suplente con Ded. “P”, a partir del 29/4/13 
hasta el 30/11/13 y se le concede licencia en el cargo de 
ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, por igual 
período. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 269/13 – Se designa al Ing.Agr. Emilio Miguel  
21.479/13 SPINAZZOLA en el cargo de ayudante primero “ad-honorem”, 

de la cátedra de Manejo y Conservación de Suelos del Depto. 
de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, a partir del 9/4/13 
hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 270/13 – Se expresa conformidad para que el Dr.  
21.477/13 Daniel Ezequiel DOLINKO, jefe de trabajos prácticos regular 

con Ded. “P”, de la cátedra de Física del Depto. de Ingeniería 
Agrícola y Uso de la Tierra, en su carácter de docente 
investigador realice sus tareas en esta Facultad, con Ded. “E”. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP – UBA: - Resol. D.A. 271/13 – Se prorroga la designación del señor 
8.627/13 Adrián Leonardo OLIVIERI como Coordinador Técnico del 

Museo de Maquinaria Agrícola, de la cátedra de Maquinaria 
Agrícola del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, a 
partir del 1/4/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 272/13 – Se certifican los servicios prestados por  
206.126/12 el señor Agustín MARTÍNEZ como alumno asistente no rentado 

equiparado al cargo de ayudante segundo, de la cátedra de 
Microbiología Agrícola del Depto. de Biología Aplicada y 
Alimentos, a partir del 26/3/12 hasta el 25/3/13. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
26/3/13 hasta el 31/3/14. 

 
Se aprueba 
 
 
 



 
 

 6

CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 275/13 – Se designa al Ing.Agr. Fernando Hugo 
24.023/13 OREJA en el cargo de ayudante primero suplente con Ded. “E”, 

de la cátedra de Cultivos Industriales del Depto. de Producción 
Vegetal, a partir del 1/5/13 hasta el 31/3/14. 

 Se le limita su designación en el cargo de ayudante primero 
suplente con Ded. “P”, a partir del 1/5/13. 

 Se le concede licencia en el cargo de ayudante primero “ad-
honorem” con Ded. “P”, a partir del 1/5/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 277/13 – Se designa a la Ing.Agr. Natalia Andrea  
20.042/13 OSINAGA en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Fertilidad y Fertilizantes del Depto. 
de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, a partir del 9/4/13 
hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 278/13 – Se designa al Ing.Agr. Juan Manuel  
23.149/13 HERRERA en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Fertilidad y Fertilizantes del Depto. 
de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, a partir del 9/4/13 
hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 279/13 – Se designa a la Ing.Agr. Ana María Marta 
23.161/13 MUZLERA KLAPPENBACH en el cargo de ayudante primero 

“ad-honorem” con Ded. “P”, de la cátedra de Fertilidad y 
Fertilizantes del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la 
Tierra, a partir del 9/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 281/13 – Se certifican los servicios prestados por  
221.408/12 el señor Nicolás Martín ZUNNI como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Física del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la 
Tierra, a partir del 1/9/12 hasta el 31/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/8/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 282/13 – Se designa a la Ing.Agr. Natalia Cristina  
22.997/13 CADAVIZ en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 

Ded. “P”, de la cátedra de Forrajicultura del Depto. de 
Producción Animal, a partir del 19/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 290/13 – Se concede licencia sin goce de haberes  
22.996/13 a la señorita Cristina Laura PITA en el cargo de ayudante 

segundo interino, de la cátedra de Física del Depto. de 
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Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, a partir del 1/4/13 hasta 
el 30/9/13. 

 Se designa al señor Nicolás Martín ZUNNI en el cargo de 
ayudante segundo suplente, a partir del 8/5/13 hasta el 30/9/13 
y se le concede licencia en el cargo de ayudante segundo “ad-
honorem”, por igual período. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA:- Resol.D.A. 292/13 – Se designa a la Lic. Andrea Celeste UENO 
20.079/13 en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, de 

la cátedra de Ecología del Depto. de Recursos Naturales y 
Ambiente, a partir del 15/4/13 hasta el 31/3/14. 

 Se le limita su designación en el cargo de ayudante segundo 
“ad-honorem”, a partir del 15/4/13. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 294/13 – Se aprueba el programa de la asignatura 
 SISTEMAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA de la carrera 

de Licenciatura en Ciencias y Tecnología de Alimentos. 
 Se establece que la mencionada asignatura otorgue el 

equivalente a tres (3) créditos. 
Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 295/13 – Se modifica el artículo 1º de la Resol. 
22.526/13 D.A. 239/13 (Designación de la Méd.Vet. María Belén 

RODRÍGUEZ en el cargo de ayudante primero suplente con 
Ded. “E”, de la cátedra de Fisiología Animal del Depto. de 
Producción Animal), donde dice:”…a partir del 23 de abril de 
2013 hasta el 31 de marzo de 2014.”. Debe decir: “…a partir 
del 1 de mayo de 2013 hasta el 31 de marzo de 2014.”. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol.D.A. 298/13 – Se certifican los servicios prestados por la  
206.224/12 señorita Constanza Soledad SEIJAS como alumna asistente no 

rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Fitopatología del Depto. de Producción Vegetal, a 
partir del 1/4/12 hasta el 31/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 299/13 - Se certifican los servicios prestados por 
207.299/12 la señorita María Florencia GALOTTA como alumna asistente 

no rentada equiparada al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Fitopatología del Depto. de Producción Vegetal, a 
partir del 2/5/12 hasta el 31/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/4/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
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CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 300/13 - Se certifican los servicios prestados por  
204.851/12 el señor Juan Ignacio AMATURO como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Química General e Inorgánica del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 1/3/12 hasta el 
28/2/13. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/3/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 301/13 - Se certifican los servicios prestados por  
206.970/12 el señor Hernán KUCHER como alumno asistente no rentado 

equiparado al cargo de ayudante segundo, de la cátedra de 
Química General e Inorgánica del Depto. de Recursos 
Naturales y Ambiente, a partir del 1/3/12 hasta el 28/2/13. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
1/3/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 302/13 - Se certifican los servicios prestados por  
204.854/12 el señor Daniel José María CHOMIK como alumno asistente no 

rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, de la 
cátedra de Química General e Inorgánica del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 12/3/12 hasta el 
11/3/13. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
12/3/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 304/13 - Se certifican los servicios prestados por  
204.852/12 la señorita Alexis Magali de las Nieves OVEJERO como 

alumna asistente no rentada equiparada al cargo de ayudante 
segundo, de la cátedra de Química General e Inorgánica del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, a partir del 5/3/12 
hasta el 4/3/13. 

 Se la designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
5/3/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 305/13 - Se certifican los servicios prestados por  
204.686/12 el señor Federico HIDALGO como alumno asistente no rentado 

equiparado al cargo de ayudante segundo, de la cátedra de 
Bovinos de Carne del Depto. de Producción Animal, a partir del 
24/2/12 hasta el 23/2/13. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, a partir del 
24/2/13 hasta el 31/3/14. 

Se aprueba 
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CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 306/13 – Se prorrogan las designaciones de la Lic.  
22.900/13 María Daniela GUARÁS y de la Srta. Julieta CAMINETSKY en 

los cargos de ayudante primero suplente con Ded. “P” y 
ayudante segundo suplente, respectivamente, de la cátedra de 
Administración Rural del Depto. de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola, a partir del 7/4/13 hasta el 31/3/14. 

 Se prorrogan las licencias de la Lic. GUARÁS en el cargo de 
ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P” y de la señorita 
CAMINETSKY en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, 
por igual período. 

Se aprueba 
 
CUDAP: EXP-UBA: - Resol. D.A. 311/13 – Se amplían los términos de la resolución 
 C.D. 3535/12 (Calendario de Actividades Docentes 2013 

correspondiente a las carreras que se dictan en esta Casa de 
Estudios) estableciendo el período de receso invernal según lo 
siguiente: “Dos semanas corridas entre el 15 de julio de 2013 y 
el 2 de agosto de 2013.”. 

Se aprueba 
 
 
DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
 
COMISIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y GRADUADOS  
 
Fecha de reunión: 13 de mayo de 2013.- 
Presentes: Master Pagliettini, Ing. Agr. Danelón, M .Sc. Sorlino y Sr. Guyot. 
 
01) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     8.750/13 GOLLUSCIO, E/Carta de Intención a suscribir entre esta 

Facultad y la Facultad de Ciencias de la Hospitalidad de la 
Universidad de Cuenca, Ecuador.  
Objetivo: Establecer relaciones de cooperación en distintas 
áreas de su competencia, principalmente en los ámbitos del 
turismo, hotelería y gastronomía, vinculada con la 
agronomía, el campo y las comunidades. 
Considerando; Que a fs. 34 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
02) CUDAP: EXP-UBA -Rel. con la Resol. C.D. 2551/12, mediante la cual se solicita  
     17.754/12 al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires se 

apruebe el Acuerdo Específico suscripto entre esta Facultad 
y la Universidad de Guadalajara, México. 
Considerando; Que a fs. 93 y 94 corre el informe de la Sub-
secretaría de Asuntos Jurídicos de la UBA. 
Que a fs. 93 corre la Addenda a suscribir del citado 
convenio. 
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Que a fs. 99 corre el informe de la Dirección Técnica Legal 
de Asuntos Institucionales.  

 Se aconseja aprobar.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
03) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     24.545/13 GOLLUSCIO, E/Convenio Marco de Cooperación 

Académica a suscribir entre esta Facultad y la Universidad 
Estatal de Moscú de Tecnología y Gestión denominada 
Razumawsky.  
Objetivo: Llevar a cabo actividades de cooperación, 
complementación e intercambio académico y científico que 
se desarrollarán por convenios específicos suscriptos a tales 
fines.  
Considerando; Que a fs. 19 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se resuelve la vuelta a Comisión 
 
04) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     26.757/13 GOLLUSCIO, E/Memorándum de Entendimiento a suscribir 

entre esta Facultad y el Colegio Universitario Harper Adams, 
Reino Unido. 
Objetivo: Proveer las bases de trabajo bajo las cuales se 
conducirán interinamente las partes de esta relación y les 
permitirá realizar cierto trabajo exploratorio previo a la firma 
del Acuerdo. 

 Considerando; Que a fs. 15 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
05) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     13.994/13 GOLLUSCIO, E/Convenio Específico suscripto entre esta 

Facultad y la Compañía de Tierras Tecka S.A.  
 Objetivo: Generar un sistema de pastoreo sustentable, tanto 

desde el punto de vista del pastizal como desde el de la 
producción ganadera. 

 Considerando; Que a fs. 65 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Que a fs. 66 corre el informe de la Dirección de Vinculación y 
Graduados. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes.  

 
Se aprueba 
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06) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     17.116/13 GOLLUSCIO, E/Convenio suscripto entre esta Facultad y la 

Municipalidad de Daireux, Pcia. de Buenos Aires.  
 Objetivo: Capacitar al personal de la Secretaría de 

Desarrollo de la Municipalidad en metodologías para la 
determinación del grado de degradación física, químico y 
biológico de los suelos. 

 Considerando; Que a fs. 13/14 corre el Anexo modificatorio y 
ampliatorio. 
Que a fs. 41 corre el informe de la Dirección Técnica Legal 
de Asuntos Institucionales. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
07) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
      15.986/13 GOLLUSCIO, E/Convenio Marco y Específico suscriptos 

entre esta Facultad y Cazenave y Asociados S.A.  
 Objetivo: Prestar asistencia técnica en aquellos temas 

relacionados con las incumbencias de las carreras dictadas 
en la Facultad. 

 Responsable: Ing.Agr. Gervasio PIÑEIRO. 
 Considerando; Que a fs. 40 corre el informe de la Dirección 

Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
 Que a fs. 42/43 corre el Anexo modificatorio y ampliatorio 
 Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 

presentes.  
 
Se aprueba 
 
08) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con la Resol. C.D. 2973/12, mediante la cual se solicita  
     217.853/12 al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires se 

apruebe el Convenio de Investigación y Desarrollo suscripto 
entre esta Facultad y TECNOVITAL S.A.   

 Considerando; Que a fs. 77/80 corre el informe de la 
Dirección de Convenios de la UBA. 
Que a fs. 83 corre el Anexo Aclaratorio a suscribir del citado 
convenio. 
Que a fs. 83 vta. corre el informe de la Dirección Técnica 
Legal de Asuntos Institucionales. 
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires se apruebe el citado Convenio. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
09) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
      22.572/13 GOLLUSCIO, E/ dos Convenios Específicos de Asistencia 

Técnica a suscribir entre esta Facultad y la Fundación 
Exportar. 
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 Objetivo: Planificar, coordinar y dictar cursos de perfecciona-
miento al personal de la Contraparte 

 Responsable Técnico: Ing.Agr. Gustavo MOZERIS. 
 Considerando; Que a fs. 47 corre el informe de la Dirección 

Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
10) CUDAP: EXP-UBA - Rel. con la Resol. C.D. 2653/12, mediante la cual se solicita  
     17.762 al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires se 

apruebe el Convenio de Intercambio y Colaboración 
Académica suscripto entre esta Facultad y la Facultad de 
Ciencias de la Tierra y de la Vida, VU University Ámsterdam, 
Países Bajos.  
Considerando; Que a fs. 27 a 29 corre el informe de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la UBA. 
Que a fs. 35/36 corre la Addenda del citado Convenio.  
Que a fs. 37 corre el informe de la Dirección Técnica Legal 
de Asuntos Institucionales. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
11) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
      29.152/13  GOLLUSCIO, E/Convenio de Cooperación suscripto entre 

esta Facultad y la Comuna de Charbonier, Pcia. de Córdoba.  
 Objetivo: Implementar sistema de Prácticas Pre-

profesionales asistidas para los alumnos de las carreras de 
esta Facultad. 

 Considerando; Que a fs. 6 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Que a fs. 7 corre el Acta de Proclamación de Autoridades 
Comunales de Charbonier. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
12) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     17.114/13 GOLLUSCIO, E/Convenio Marco de Cooperación suscripto 

entre esta Facultad y la Facultad de Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional de Rosario.  

 Objetivo: Coordinar acciones tendientes a desarrollar en 
forma conjunta programas o proyectos de cooperación y/o 
complementación de carácter científico técnico, de 
investigación, transferencia tecnológica y capacitación en 
áreas de mutuo interés y concreciones especiales para cada 
caso en particular. 

 Considerando; Que a fs. 11 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
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13) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     228.938/12 GOLLUSCIO, E/Contrato para Proyectos de Fortalecimiento 

de Bases de Datos suscripto entre la Secretaría de 
Articulación Científico Tecnológica (SACT) del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y esta Facultad.  

 Objetivo: Otorgar a la Facultad una subvención 
correspondiente a la solicitud de apoyo económico en 
relación al proyecto denominado “Sistematización de las 
colecciones depositadas en el Herbario Gaspar Xuarez 
(BAA). 

 Considerando; Que a fs. 14, 24 Vta. y 45 corren los informes 
de la Dirección Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Que a fs. 17/24 y 27/44 corren los informes solicitados. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
14) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     21.911/13 GOLLUSCIO, E/Convenio Específico a suscribir entre esta 

Facultad y la Compañía de Tierras Tecka S.A.  
 Objetivo: Evaluar disponibilidad de recursos forrajeros a lo 

largo del año y proponer un plan de manejo del pastoreo en 
pastizales patagónicos. 

 Responsable Técnico: Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO 
Considerando; Que a fs. 68 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
15) CUDAP: EXP-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo Ángel 
    13.995/13 GOLLUSCIO, E/Convenio Específico de Asistencia Técnica 

a suscribir entre esta Facultad y la Compañía de Tierras Sud 
Argentino S.A.  

                                      Objetivo: Evaluar la disponibilidad de recursos forrajeros a lo 
largo del año y proponer un plan de manejo del pastoreo en 
pastizales patagónicos. 

 Responsable Técnico: Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO 
Considerando; Que a fs. 130 corre el informe de la Dirección 
Técnica Legal de Asuntos Institucionales. 

 Que a fs. 132/136 corre la copia del Convenio Marco de 
dicho Convenio. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
15) BIS - CUDAP: TRI-UBA:- Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
               193.419/12 GOLLUSCIO, E/Convenios Marco de Asistencia Técnica y/o 

Capacitación y Específico de Asistencia Técnica suscriptos 
entre esta Facultad y la Comisión Administradora para el 
Fondo Especial de Salto Grande.  
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 Objetivo: Capacitar a profesionales y empresarios de la 
región de Salto Grande a través del Programa de 
Agronegocios y Alimentos. 

 Objetivo del Convenio Específico: Realizar un programa de 
capacitación ejecutiva en Alta Dirección de Agronegocios y 
Alimentos. 

 Coordinador del Convenio Específico: Ing.Agr. Fernando 
VILELLA. 

 Se aconseja aprobar.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
16) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     16.035/13 GOLLUSCIO, E/copia del Convenio Marco de Pasantías 

suscripto entre esta Facultad y Mastellone HNOS. S.A. 
                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
17) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
    22.720/13 GOLLUSCIO, E/copia del Convenio Marco de Pasantías 

suscripto entre esta Facultad y YPF S.A. 
                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
18) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     23.119/12 GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno 

Francisco LOPEZ LLOVET, suscripto entre esta Facultad y 
Desarrollo en Trading y Agronegocios S.A. 

                                   Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
19) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     23.172/12  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna María Milagros LARRAURI, suscripto entre esta 
Facultad y Desarrollo en Trading y Agronegocios S.A. 

                                       Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
20) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     23.109/12  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna María Paz MOLINA PICO, suscripto entre esta 
Facultad y Monte Ovejero S.C.A. 

                                    Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
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21) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     24.637/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna Naiara Marina FERNANDEZ YARZA, suscripto entre 
esta Facultad y CONINAGRO. 

                                      Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
22) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     25.489/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna Naiara Marina FERNANDEZ YARZA, suscripto entre 
esta Facultad y CONINAGRO. 

                                       Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
23) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     24.623/13  GOLLUSCIO, E/ Acuerdo Individual de Pasantías del alumno 

Pablo Ignacio RODRIGUEZ, suscripto entre esta Facultad y 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

                                     Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
24) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     70.938/12  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la  

alumna María Evelina ROLLA, suscripto entre esta Facultad 
y ASAGIR. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
25) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     27.130/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna María del Rosario ETCHEBEHERE, suscripto entre 
esta Facultad y Scrap Rezagos. 

                                    Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
26) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
      27.141/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno 

Lars RICKER, suscripto entre esta Facultad y Mastellone 
Hnos. S.A. 

                                     Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
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27) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     28.617/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno 

Agustín MÜLLER, suscripto entre esta Facultad y 
Biochemical S.A. 

                                     Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
28) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     28.596/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna Carolina FIORITO, suscripto entre esta Facultad y 
YPF S.A. 

                                    Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
29) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     34.179/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno 

Martín Gastón CRUZ, suscripto entre esta Facultad y la 
Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires, Hospital 
Italiano. 

                                  Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
30) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A.  
     30.170/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías del alumno 

Juan María VIDO, suscripto entre esta Facultad y Bayer S.A. 
                                    Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 

presentes. 
 
Se aprueba 
 
31) CUDAP: TRI-UBA – Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
     36.096/13  GOLLUSCIO, E/Acuerdo Individual de Pasantías de la 

alumna Malena MUSCHIETTI, suscripto entre esta Facultad 
y Nufarm S.A. 

  Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba 
 
32) CUDAP: TRI-UBA – Presidente de la Cámara Argentina de Empresas de Nutri- 
     21.383/13 ción Animal, Sr. Gabriel GUALDONI, Sol. se declare de 

Interés Institucional al IV Congreso Argentino de Nutrición 
Animal, a realizarse en Buenos Aires, los días 19 y 20/09/13 
y se autorice el uso del logo de esta Facultad. 

                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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33) CUDAP: TRI-UBA – M.Sc. Héctor G. ROSATTO y Dra. Silvana TORRI, E/  
     25.166/13 Informe de la reunión realizada el día 12/3/13, convocada 

por el Consejo Profesional de Ingeniería Mecánica y 
Electricista - COPIME, en referencia a la organización del 
Congreso de Ciencias Ambientales – COPIME 2013. 

                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
34) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. 
      28.469/13 Cát. de Economía General. Sol. se autorice la renovación del 

dictado del Curso de Actualización y/o Perfeccionamiento 
Profesional denominado “La Cobertura del Riesgo utilizando 
Futuros y Opciones. Módulo Básico y Avanzado”. 

                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
35) CUDAP: TRI-UBA – Secretario de Desarrollo y Relaciones Institucionales, M. Sc. 
     30.713/13 Gustavo E. SCHRAUF, E/Normas de Procedimientos 

Generales para la Dirección de Formación Pre-Profesional.  
                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 Se adjunta copia. 
Se aprueba 
 
36) CUDAP: TRI-UBA - Decano de esta Casa de Estudios, Ing.Agr. Rodolfo A. 
      34.283/13 GOLLUSCIO, E/nota de la Dra. Sara R. de HOROWITZ 

mediante la cual Sol. la ampliación del nombre “Foro de 
Empresa Familiar del Agro” a “Foro de Empresa Familiar del 
Agro y la Industria”. 

                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
37) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industriales.  
     29.593/13 Sol. se autorice a las Dras. Elba B. de La FUENTE y Betina 

C. KRUK a percibir honorarios por la realización de 
asistencia y/o servicios técnicos rentados, para participar en 
el Programa de Agricultura Consciente 2013, que se 
realizará en las Oficinas de Agritotal TV., de esta Ciudad. 

                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
38) CUDAP: TRI-UBA – Subsecretario de Graduados de esta Facultad, Ing.Agr.  
     36.247/13  Pablo PRYSTUPA, Sol. se declare de Interés Institucional el 

XX Congreso Nacional CREA, que se llevará a cabo en el 
Estadio Orfeo de la ciudad de Córdoba, entre los días 4 y 
6/09/13. 

  Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
 
Se aprueba 
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39) CUDAP: TRI-UBA – Directora de la carrera de Licenciatura en Economía y  
      31.167/13  Administración Agrarias, M.Sc. Aída Lucía LONGO, Sol. se 

autorice la realización de la Jornada Nacional de Carreras 
Afines a la Economía y Administración Agrarias, que se 
llevará a cabo en esta Facultad el día 8/11/13. 

  Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
 
 
Fecha de Reunión: 13 de mayo de 2013. 
Presentes: Dres. Pagano y Wright, Ms.Scs. Rosatto y  García, Dr. Clozza y Sr. 

Canosa Fano y Srta. Bruno.    
 
 
40) CUDAP: TRI-UBA: - Coordinador de la carrera de Martillero y Corredor Público 
      34.411/13 Rural, Ing.Agr. Oscar J. SANTANATOGLIA, E/nómina de 

asignaturas del quinto y último cuatrimestre, que se 
comenzará a cursar en el 2º cuatrimestre de 2013 de la 
citada carrera en el Centro Regional Mercedes, Pcia. de 
Buenos Aires. 

 Se aconseja aprobar. Fdo. : Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
41) CUDAP: TRI-UBA: - Coordinador de la carrera de Martillero y Corredor Público 
      34.412/13 Rural, Ing.Agr. Oscar J. SANTANATOGLIA, E/nómina de 

asignaturas de la citada carrera de la nueva cohorte, que se 
comenzará a cursar en el 2º cuatrimestre de 2013 en el 
Centro Regional Mercedes, Pcia. de Buenos Aires. 

 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
42) CUDAP: TRI-UBA: - Coordinadora del Grupo de Estudio y Trabajo en Derechos  
     32.335/13 Humanos, Ing.Agr. Verónica R. LOGEGARAY Sol. se 

incorpore a la Dra. Marina Virginia DOSSI, jefe de trabajos 
prácticos interino con Ded. “SE” de la cátedra de Economía 
General del Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento 
Agrícola, al citado Grupo, creado por Resol. C.D. 1648/11. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo. : Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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43) CUDAP:TRI-UBA: - Director de la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambienta-, 
      35.232/13 les, Dr. José M. PARUELO E/propuesta de los siguientes 

Talleres Optativos denominados: “Relevamiento de 
Anfibios”, “Relevamiento de Aves”, “Relevamiento de 
Micromamíferos” “Relevamiento de Comunidades 
Vegetales”, “Relevamiento de Poblaciones Vegetales”, 
“Relevamiento de Suelos” y “Relevamiento de Coberturas 
del Suelo mediante Imágenes Satelitales y SIG” vinculados a 
la asignatura Relevamiento de Recursos Naturales de la 
citada carrera. Asimismo, C/ que estos Talleres y el de 
Recursos Geológicos presentados por la Dra. Liliana 
CASTRO, funcionarán de manera coordinada con la 
asignatura mencionada. 

 Se aconseja aprobar. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA  
 
Fecha de Reunión: 14 de mayo de 2013 . 
Presentes: Dr. Pagano, Ms. Scs. Zubillaga y Rosatto , Esp. Rodríguez y  
                   Esp. Dal Pont 
 
 
44) CUDAP: EXP-UBA:- Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
     207.172/12 E/propuesta de Jurado que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de profesor regular asociado/titular con 
Ded. “E”, del Área de Fruticultura (Asignatura Obligatoria: 
Fruticultura – carrera de Agronomía), del Depto. de 
Producción Vegetal, según lo siguiente: 

 Titulares  
 Ing.Agr. Concepción ARJONA 

Dr. Roberto Eric BREVEDAN 
Ing.Agr. Roberto Daniel TORTOSA 
Suplentes  
Dr. Alberto Daniel GOLBERG 
Ing.Agr. María Inés MOYANO 
Esp. Víctor Antonio RODRÍGUEZ 
Considerando; Que el cargo de profesor asociado con Ded. 
“E” se encuentra desempeñado interinamente por el Dr. 
Pedro INSAUSTI. 
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires se apruebe el citado Jurado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula. 

Se aprueba 
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45) CUDAP: EXP-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A.GOLLUSCIO, 
     195.184/12 E/propuesta de Jurado que entenderá en el concurso de 

renovación para proveer un (1) cargo de profesor regular 
asociado con Ded. “E”, del Área de Climatología y Fenología 
Agrícolas (Asignatura Obligatoria: Climatología y 
Agrometeorología – carrera de Agronomía), del Depto. de 
Recursos Naturales y Ambiente, según lo siguiente: 

 Titulares  
Dr. Héctor Horacio CIAPPESONI 
Dr. Roberto A. SEILER 
Dr. Juan PRAUSE 
Suplentes  
Ing.Agr. Ángel Raúl RODRÍGUEZ 
Ing.Agr. Guillermo Alberto CASAGRANDE 
Dr. Roberto Eric BREVEDAN 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por el Ing.Agr. Eduardo Mario SIERRA. 
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires se apruebe el citado Jurado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta resumen de currícula. 

Se aprueba 
 
46) CUDAP: TRI-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 

Sol. se autorice el llamado a concurso de renovación para 
proveer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. 
“E”, del Área de Producción Vegetal (Asignatura Obligatoria: 
Producción Vegetal – carrera de Agronomía) del Depto. de 
Producción Vegetal. 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por el Mag. Julio Alejandro SCURSONI. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires se autorice el llamado a concurso de 
renovación del citado cargo. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
47) CUDAP: TRI-UBA: Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO. 

Sol.se autorice el llamado a concurso de renovación para 
proveer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. 
“E”, del Área de Producción Vegetal (Asignatura Obligatoria: 
Producción Vegetal – carrera de Agronomía) del Depto. de 
Producción Vegetal. 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por el Dr. Héctor Daniel BERTERO. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires se autorice el llamado a concurso de 
renovación del citado cargo. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
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48) CUDAP: TRI-UBA: Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO. 

Sol. se autorice el llamado a concurso de renovación para 
proveer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. 
“E”, del Área de Fertilidad y Fertilizantes (Asignatura 
Obligatoria: Fertilidad de Suelos y Fertilización – carrera de 
Agronomía) del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la 
Tierra. 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por el Dr. Flavio Hernán GUTIÉRREZ BOEM. 

 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires se autorice el llamado a concurso de 
renovación del citado cargo. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
49) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor 
      186.354/12 regular adjunto con Ded. “E”, del Área de Genética 

(Asignatura Obligatoria: Genética y Mejoramiento Vegetal – 
carrera de Agronomía) del Depto. de Biología Aplicada y 
Alimentos y la impugnación presentada por la Dra. Alicia 
Leonor Rufina BASSO ABRAHAM. 

 Considerando; Que por Resol. C.D. 3479/12 se solicitó al 
Jurado, ampliación del dictamen, teniendo en cuenta la 
impugnación presentada por la Dra. BASSO ABRAHAM. 

 Que a fs. 344/346 y 349/351 corren las ampliaciones de 
dictamen del Jurado actuante en los presentes actuados. 
Que a fs. 353/355 corre el informe elevado por la Secretaría 
de Asuntos Legales. 
Se aconseja: - Acordar con el dictamen y la ampliación 
suscriptos en forma unánime por los miembros del Jurado. 
- Proponer al Consejo Superior de la UBA se designe a la 
Mag. María Laura APPENDINO. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjuntan dictamen y ampliación. 

Se aprueba 
 
50) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de profesor 
      186.363/12 regular adjunto con Ded. “E”, del Área de Genética 

(Asignatura Obligatoria: Evolución y Genética – carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales y Genética y 
Mejoramiento Vegetal – carrera de Agronomía) del Depto. de 
Biología Aplicada y Alimentos y las impugnaciones 
presentadas por los Dres. Alicia Leonor Rufina BASSO 
ABRAHAM y Sergio Gustavo RODRÍGUEZ GIL. 

 Considerando; Que por Resol. C.D. 3480/12 se solicitó al 
Jurado la ampliación del dictamen, teniendo en cuenta las 
impugnaciones presentadas por la Dra. BASSO ABRAHAM y 
RODRÍGUEZ GIL. 
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 Que a fs. 375/376, 378/381 y 383/384 corre la ampliación de 
dictamen del Jurado actuante en los presentes actuados. 
Que a fs. 387/389 corre el informe elevado por la Secretaría 
de Asuntos Legales. 
Se aconseja: - Acordar con el dictamen y la ampliación 
suscriptos en forma unánime por los miembros del Jurado. 
- Solicitar al Consejo Superior de la UBA declare desierto el 
concurso. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjuntan dictamen y ampliación. 

Se aprueba 
 
51) CUDAP: TRI-UBA: - Depto. de Producción Animal. Cát. de Acuicultura. Sol. se  
      30.626/13 postergue la sustanciación del concurso para proveer un (1) 

cargo de ayudante primero regular con Ded. “P”, 
desempeñado interinamente por el Lic. Pablo Martín 
BINDER, dado que el mismo, se le concedió licencia con 
goce de haberes con motivo de realizar estudios de 
posgrado en la Universidad de Cádiz, España y ser el único 
aspirante del citado concurso. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
52) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de  
      206.765/12 trabajos prácticos regular con Ded. “E”, de la cátedra de 

Porcinotecnia del Depto. de Producción Animal.  
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la 

designación de la M. Sc. Verónica Mariel ROCHA. 
 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 

unánime por los miembros del Jurado. 
 - Designar a la M. Sc. Verónica Mariel ROCHA en el cargo 

concursado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
53) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante  
      199.719/12 primero regular con Ded. “SE”, de la cátedra de Floricultura 

del Depto. de Producción Vegetal.  
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la 

designación de la Téc. Luz Marina LUCERO. 
 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 

unánime por los miembros del Jurado. 
 - Designar a la Téc. Luz Marina LUCERO en el cargo 

concursado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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54) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer tres (3) cargos de ayu-  
      218.321/12 dante primero regular con Ded. “P”, de la cátedra de 

Forrajicultura del Depto. de Producción Animal. 
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad el 

siguiente orden de mérito; 1º) Ing.Agr. Magdalena DRUILLE, 
2º) Ing.Agr. Carla Estefanía DI BELLA y 3º) Ing.Agr. María 
Mercedes VASSALLO. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar a la Ing.Agr. Magdalena DRUILLE, Ing.Agr. Carla 
Estefanía DI BELLA e Ing.Agr. María Mercedes VASSALLO 
en los cargos concursados.Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

Se aprueba 
 
55) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante  
      199.718/12 primero regular con Ded. “P”, de la cátedra de Microbiología 

Agrícola del Depto. de Biología Aplicada y Alimentos.  
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la 

designación de la Lic. Marcela Susana MONTECCHIA. 
 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 

unánime por los miembros del Jurado. 
 - Designar a la Lic. Marcela Susana MONTECCHIA en el 

cargo concursado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
56) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
     225.040/12 segundo regular, de la cátedra de Física del Depto. de 

Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la 

designación del Lic. Rodolfo Antonio KEMPF. 
 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 

unánime por los miembros del Jurado. 
 - Designar al Lic. Rodolfo Antonio KEMPF en el cargo 

concursado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
57) CUDAP: TRI-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
 Sol. se autorice el llamado a concurso de renovación para 

proveer un (1) cargo de jefe de trabajos prácticos regular con 
Ded. “SE”, de la cátedra de Planificación de Espacios 
Verdes del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 

 Considerando; que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por la Ing.Agr. Elsa Noemí FAURE. 

 Se aconseja aprobar. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
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58) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de  
     206.771/12 trabajos prácticos regular con Ded. “E”, de la cátedra de 

Zoología Agrícola del Depto. de Producción Vegetal. 
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad el 

siguiente orden de mérito; 1º) M. Sc. Paola Irene CARRIZO y 
2º) Dra. Norma Beatriz GOROSITO. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 
- Designar a la M. Sc. Paola Irene CARRIZO en el cargo 
concursado. 

 Fdo.: Dr. Pagano, M. Sc. Zubillaga, Esp. Rodríguez y Esp. 
Dal Pont.  

Se aprueba 
 
59) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de  
     206.767/12 trabajos prácticos regular con Ded. “P”, de la cátedra de 

Producciones Animales Alternativas del Depto. de 
Producción Animal. 

 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la 
designación de la Ing.Agr. Silvia Elsa de BARGAS. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar a la Ing.Agr. Silvia Elsa de BARGAS en el cargo 
concursado. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
60) CUDAP: EXP-UBA:- Rel. con el concurso para proveer tres (3) cargos de ayu-  
     218.310/12 dante primero regular con Ded. “P”, de la cátedra de 

Maquinaria Agrícola del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso 
de la Tierra. 

 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad el 
siguiente orden de mérito; 1º) Ing.Agr. Eduardo Alberto 
CROCE, 2º) Ing.Agr. Pablo Javier QUIRÓS y 3º) Ing.Agr. 
Mario Omar TESOURO. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 

 - Designar al Ing.Agr. Eduardo Alberto CROCE, Ing.Agr. 
Pablo Javier QUIRÓS e Ing.Agr. Mario Omar TESOURO en 
los cargos concursados. 

  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
61) CUDAP: EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayu- 
     207.855/12 dante primero regular con Ded. “P”, de la cátedra de 

Fisiología Animal del Depto. de Producción Animal. 
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad la 

designación de la Lic. Romina Jimena BEVACQUA. 
 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 

unánime por los miembros del Jurado. 
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 - Designar a la Lic. Romina Jimena BEVACQUA en el cargo 
concursado. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
62) CUDAP: EXP-UBA: - Rel.con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante  
     207.840/12 primero regular con Ded. “P”, de la cátedra de Riego y 

Drenaje del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. 
 Considerando; Que el Jurado propone por unanimidad el 

siguiente orden de mérito; 1º) Mag. Stella Maris ZABALA, 2º) 
Ing. Agr. Francisco DUFOUR y 3º) Ing. Agr. Gerardo Aníbal 
DEMARCO. 

 Se aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma 
unánime por los miembros del Jurado. 
- Designar a la Mag. Stella Maris ZABALA en el cargo 
concursado. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
63) CUDAP:EXP-UBA: - Rel. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante 
      199.709/12 primero regular con Ded. “E”, de la cátedra de Producción 

Lechera del Depto. de Producción Animal y la impugnación 
presentada por la Méd.Vet. Cintia Inés María DEVESA al 
dictamen del Jurado 

 Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la Méd.Vet. DEVESA. 

 Que el Jurado por unanimidad se expide así: “...que la 
postulante no tiene méritos suficientes como para renovar el 
cargo de ayudante primero…”. “…Por ser la Méd. Vet. 
Devesa la única Postulante que intervino en todas las 
instancias del presente Concurso, se recomienda que el 
mismo sea declarado como desierto.”. 

 Que la Secretaría de Asuntos Legales se expide así: “…a la 
aplicación de la normativa vigente, esta Secretaría entiende 
que en el concurso tramitado por las presentes actuaciones 
no existen irregularidades que se traduzcan en errores o 
defectos de forma como en una valoración arbitraria de los 
antecedentes, la entrevista personal y la clase pública de la 
aspirante, sugiriéndose rechazar la impugnación en análisis 
y seguir la oportuna recomendación del Jurado.”. 

 Que se acuerda con el informe de la Secretaría de Asuntos 
Legales 

 Se aconseja: - No hacer lugar a la impugnación presentada 
por la Méd.Vet. DEVESA. 

 - Acordar con el dictamen suscripto en forma unánime por 
los miembros del Jurado. 
- Declarar desierto el citado concurso. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba  
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64) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Producción Lechera.  
      83.928/12 Sol. la redistribución de recursos en la cátedra provenientes 

del concurso de ayudante primero tramitado por el CUDAP: 
EXP-UBA: 199.709/12. 

 Considerando; Que el concurso no había sido aún 
sustanciado. 

 Que la Secretaría de Asuntos Legales se expide así: 
“…aconseja desestimar la solicitud de la Ing. Allocati, toda 
vez que la misma se basa en una redistribución de puntos de 
un cargo concursado que al momento de la solicitud no 
contaba con una resolución firme.”. 

  Se aconseja acordar con la recomendación de la Secretaría 
de Asuntos Legales y no acceder a la distribución de 
recursos por ser improcedente e inoportuna. 

  Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba 
 
65) CUDAP: TRI-UBA – Méd.Vet. Cintia Inés María DEVESA. E/nota mediante la  
       20.879/13 cual Sol. la nulidad de lo actuado en referencia al concurso 

tramitado por el CUDAP: EXP-UBA: 199.709/12 fundándose 
en lo solicitado por la cátedra de Producción Lechera 
mediante CUDAP: EXP-UBA: 83.928/12. 

 Considerando; Que la Secretaría de Asuntos Legales se 
expide así: “…entiende que no puede hablarse de que uno 
de los jurados es beneficiario directo de la consecuencia de 
la no renovación de su cargo, toda vez que no se ha dictado 
una resolución respecto de dicha solicitud.”. 
Se aconseja: - Acordar con la recomendación de la 
Secretaría de Asuntos Legales y no acceder a lo solicitado 
por la Méd.Vet. Cintia I. M. DEVESA. 

  Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
 
Se aprueba 
 
66) CUDAP: TRI-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
     24.714/13 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso de 

renovación para proveer un (1) cargo de ayudante primero 
regular con Ded. “P”, de la cátedra de Química General e 
Inorgánica, del Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, 
según lo siguiente: 
Titulares:  
M. Sc. Diana Noemí EFFRON 
Esp. Ernesto Benito GIARDINA 
Mag. John Jairo MARQUEZ MOLINA 
Suplentes:  
M. Sc. Silvana Irene TORRI 
Dra. Olga Susana HEREDIA 
Ing.Agr. Horacio Jorge MALLEVILLE 
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Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
por la Ing. Agr. Alejandra María de los RÍOS. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
67) CUDAP: TRI-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
     27.486/13 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer dos (2) cargos de ayudante primero regular con Ded. 
“E”, de la cátedra de Climatología y Fenología Agrícolas del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, según lo 
siguiente: 
Titulares:  
Mag. Liliana Beatriz SPESCHA 
Ing.Agr. Alejandro Esteban MAGGI 
Ing.Agr. Norberto Horacio MONTALDO 
Suplentes:  
M. Sc. Mónica LÓPEZ PEREIRA 
M. Sc. Silvia Elisa RATTO 
M. Sc. Anita Ida MANTESE 
Considerando; Que dichos cargos se encuentran 
desempeñados interinamente por la M.Sc. Silvina MAIO y 
Lic. Leonardo Ariel SERIO. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
68) CUDAP: TRI-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
      27.657/13 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer cuatro (4) cargos de ayudante primero regular con 
Ded. “P”, de la cátedra de Climatología y Fenología Agrícolas 
del Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, según lo 
siguiente: 
Titulares:  
M. Sc. Álvaro Manuel LAMAS 
Dra. Romina Ingrid ROMANIUK 
Esp. Silvia Marta RODRÍGUEZ 
Suplentes:  
Dr. Esteban Ariel CIARLO 
M. Sc. Mario César TOURN 
Mag. Liliana Beatriz SPESCHA 
Considerando; Que dichos cargos se encuentran 
desempeñados interinamente por la Lic. Irene Esther 
BARNATÁN, Ings.Agrs. Paola Analía FARONI y Adela Ester 
VELIZ y Dra. Yanina GARCÍA SKABAR. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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69) CUDAP: TRI-UBA: - Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A. GOLLUSCIO, 
     27.649/13 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para 

proveer un (1) cargo de ayudante primero regular con Ded. 
“E”, de la cátedra de Climatología y Fenología Agrícola del 
Depto. de Recursos Naturales y Ambiente, según lo 
siguiente: 
Titulares:  
Mag. Liliana Beatriz SPESCHA 
M. Sc. Alicia Elena RENDINA 
Ing.Agr. Patrícia Irene GIMÉNEZ 
Suplentes:  
M. Sc. Silvia Elisa RATTO 
Dra. Silvana ARREGHINI 
M. Sc. Álvaro Manuel LAMAS 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
interinamente por la M.Sc. María Elena FERNÁNDEZ LONG. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
70) CUDAP: EXP-UBA:- Decano de esta Facultad, Ing.Agr. Rodolfo A.GOLLUSCIO, 
     207.909/12 E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso de 

renovación para proveer un (1) cargo de ayudante primero 
regular con Ded. “P”, del Área de Agroalimentos del Depto. 
de Biología Aplicada y Alimentos, según lo siguiente: 
Titulares:  
Dra. Silvia Susana MIYAZAKI 
Lic. Claudia Mónica RIBAUDO 
M. Sc. Diana FREZZA 
Suplentes:  
Esp. Silvano Sergio Martín GONZÁLEZ 
Dr. Hugo Daniel CHLUDIL 
Dra. Mirta Esther GALELLI 
Considerando; Que dicho cargo se encuentra desempeñado 
Ing.Agr. Carlos Horacio RODRÍGUEZ. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
71) CUDAP: TRI-UBA: - Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 
      24.455/13 Fertilidad y Fertilizantes. Sol. se designe a la Dra. Patricia 

Lilia FERNÁNDEZ en el cargo de jefe de trabajos prácticos 
“ad-honorem”, actualmente ayudante primero suplente con 
Ded. “E”. 

 Considerando; Que a fs.3/3 vta. corre la clase entrevista. 
 Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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72) CUDAP: TRI-UBA: - Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. 
      31.664/13 Cát. de Administración Rural. Sol. se designe a la Master 

Cristina Helena RAS en el cargo de jefe de trabajos 
prácticos “ad-honorem”, actualmente ayudante primero 
regular con Ded. “SE”. 

 Considerando; Que a fs. 5/7 corre la clase entrevista. 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
73) CUDAP: EXP-UBA: - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, Sol.  
     230.490/12 se designe al Dr. Antonio Juan HALL Docente Invitado. 
 Considerando; Lo dispuesto en la Resol. C.S. 5092/12 

(Reglamento de designación de Profesor Invitado). 
Que por Resol. C.D. 3793/13 se giran los presentes 
actuados a la Comisión de Gestión Académica para 
consideración de la designación del Dr. HALL Docente 
Invitado. 
Se aconseja designar al Dr. Antonio J. HALL en el cargo de 
profesor invitado de esta Facultad. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
 
Fecha de reunión: 14 de mayo de 2013.- 
Presentes: Ms. Scs. Zubillaga y Rosatto, Dra. Fabri zio, Ing. Agr. Domínguez. 
 
74) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”.E/copia 
      25.737/13 del Acta de la Reunión de la Comisión Académica de la 

citada Escuela, correspondiente al mes de marzo de 2013. 
Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se adjunta copia. 

 
Se aprueba 
 
75) CUDAP: TRI-UBA – Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, E/nota  
       23.799/13 de la Ing.Agr. Silvia E. RATTO, Directora de la Maestría en 

Ciencias del Suelo, en la que comunica la renuncia del Dr. 
Miguel A. TABOADA a la Dirección del Curso “Física de 
Suelos”, de la citada Maestría y Sol. se designe en su 
reemplazo al Dr. Diego COSENTINO (actual Co-Director). 
Considerando; Lo informado por la Comisión Académica de 
la citada Escuela. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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76) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, E/nota   
      23.801/13 del Dr. Gustavo JAURENA a cargo de la Maestría en 

Producción Animal, en la que Sol. se incorpore el curso 
“Fundamentos de Ética y Bienestar Animal” a la oferta de 
cursos de la citada Maestría y se designe a la Lic. María 
Cristina PLENCOVICH y al Dr. Héctor FERRARI, Directora y 
Sub-Director, respectivamente, además contará con la 
participación de la Dra. Silvia QUADRELLI como docente. 
Considerando; Que la Comisión Académica de la citada 
Escuela se expide así: “…Se solicita la aprobación del curso 
otorgando 2 (dos) créditos y la designación de la Lic. 
PLENCOVICH como Directora, Dr. FERRARI, como Co-
Director y la Dra. QUADRELLI como docente”. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
77) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, E/nota  
      23.767/13 del Dr. Gustavo JAURENA a cargo de la Maestría en 

Producción Animal, en la que Sol. se incorpore el curso 
“Mejoramiento Genético Animal” a la oferta de cursos de la 
citada Maestría, estará dirigido por el Dr. Rodolfo J. C. 
CANTET, codirigido por el Dr. Sebastián MUNILLA 
LEGUIZAMÓN y la M.Sc. Ana BIRCHMEIER como docente. 
Considerando; Que la Comisión Académica de la citada 
Escuela se expide así: “…Se solicita la aprobación del curso 
otorgando dos (2) créditos y la designación del Dr. CANTET 
como Director, Dr. MUNILLA LEGUIZAMÓN como Co-
Director y M. Sc. BIRCHMEIER como docente. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
78) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, E/nota  
      23.763/13 del Dr. Gustavo A. MADDONNI, a cargo de la Maestría en 

Producción Vegetal, en la que presenta la nueva versión del 
curso “Introducción a la Biología Molecular”, otorgando ocho 
(8) créditos , asimismo, la Dra. María S. PASSERON 
presenta la renuncia como Directora del citado curso y se 
Sol. la designación de las Dras. Romina GIACOMETTI como 
Directora y Karina BALESTRASSE como Co-Directora, Lic. 
María Florencia KRONBERG y la Dra. Irma ROBERTS como 
docentes del citado curso. 
Considerando; Lo aconsejado por la Comisión Académica de 
la citada Escuela. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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79) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, E/nota  
      23.781/13 del Dr. Rodolfo J. C. CANTET a cargo de la Maestría en 

Biometría y Mejoramiento, en la que Sol. la incorporación del 
curso “Aplicaciones del Análisis Espacio Temporal” a la 
oferta de cursos de la citada Maestría, otorgando dos 
créditos y medio (2,5) y la designación del Dr. Eduardo A. 
RIENZI de la Universidad de Kentucky, EE.UU., como 
docente libre. 
Considerando; Lo aconsejado por la Comisión Académica de 
la citada Escuela. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
80) CUDAP: TRI-UBA - Escuela para Graduados “Ing.Agr. Alberto Soriano”, E/nota  
       30.925/13 del Dr. Gustavo JAURENA, a cargo de la Maestría en 

Producción Animal, Sol. la incorporación del curso “Tópicos 
en Investigación y Producción Animal” a la oferta de cursos 
de la citada Maestría y la designación de la Dra. María 
Cristina SAUCEDE como Directora y la Lic. María Cristina 
PLENCOVICH como Co-Directora del citado curso. 
Considerando, lo aconsejado por la Comisión Académica de 
la citada Escuela.  
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
81) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Producción Vegetal. 
       26.991/13 Sol. se conceda licencia con goce de haberes al Dr. Julio  

Alejandro SCURSONI, en el cargo de profesor regular 
adjunto con Ded. “E”, con motivo de concurrir al USDA-ARS-
North Central Soil Conservation Research Laboratory, que 
se realizará en la ciudad de Morris, Minnesota, EE.UU., 
desde el 15 de julio hasta el 15 de septiembre de 2013. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
82) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fitopatología. Sol. se 
      21.943/13 dé por autorizada la concurrencia al Dr. Eduardo R. 

WRIGHT, profesor regular asociado con Ded. “E”, al VI 
COBRADAN, Congresso Brasileiro de Defensivos Agrícolas 
Naturais, en la ciudad de Joâo Pessoa, Brasil, del 23 al 
26/4/13. 
Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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83) CUDAP: TRI-UBA - Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Fitopatología. Sol. se  
      21.933/13 dé por autorizada la concurrencia a la Dra. Marta Carolina 

RIVERA, jefe de trabajos prácticos regular con Ded. “E”, al 
VI COBRADAN, Congresso Brasileiro de Defensivos 
Agrícolas Naturais, en la ciudad de Joâo Pessoa, Brasil, del 
23 al 26/4/13. 
Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
84) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Ecología.  
       25.863/13 Sol. se dé por autorizada la concurrencia a la Dra. Bárbara 

Pamela GRAFF, jefe de trabajos prácticos regular con Ded. 
“SE”, con motivo de haber realizado una estadía como 
personal académico en la Universidad de Groningen, 
Holanda, del 3/5 al 11/6/13. 
Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
85) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información. 
     13.296/13 Sol. se dé por autorizada la concurrencia a la Lic. Olga 

Susana FILIPPINI, profesor regular asociado con Ded.”P”, al 
4º Congreso de Desarrollo Local y II Taller de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo Local (CUDEL 2013) 
“Pensar Globalmente y Actuar Localmente”, que se llevó a 
cabo en la ciudad de Bayamo, Granma, Cuba, entre los días 
6 y 8/3/13. 
Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
86) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información. 
      28.692/13 Sol. se autorice la concurrencia y se conceda licencia con 

goce de haberes a los Dres. Pablo Ariel CIPRIOTTI y 
Fernando BIGANZOLI profesor adjunto interino con Ded.”E” 
y jefe de trabajos prácticos interino con Ded. “E”, con motivo 
de asistir al Centro de Estudios Ambientales de Leipzig, 
Alemania (UFZ – Helmholtz Zentrum für Umweltforschung), 
el Dr. BIGANZOLI realizará una pasantía del 30/6 al 30/7/13 
y el Dr. CIPRIOTTI participará de una misión del 30/6 al 
15/7/13. 
Se aconseja autorizar la concurrencia al Dr. CIPRIOTTI y 
conceder licencia con goce de haberes al Dr. BIGANZOLI. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
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87) CUDAP:EXP-UBA.- Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información.  
      204.612/12 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por 

la Ing.Agr. María Virginia LÓPEZ, con motivo de haber sido 
invitada por Macquarie University de Australia para trabajar 
en el proyecto internacional de Educación Estadística, que 
se llevó a cabo en la ciudad de Sydney, Australia, entre los 
días 6 y 13/2/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba 
 
88) CUDAP:EXP-UBA – Depto.de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información.  
      204.611/12 E/ informe de las actividades académicas desarrolladas por 

la Lic. María del Carmen FABRIZIO, con motivo de haber 
sido invitada por Macquarie University de Australia para 
trabajar en el proyecto internacional de Educación 
Estadística, que se llevó a cabo en la ciudad de Sydney, 
Australia, entre los días 6 y 13/2/12. 

 Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Ms.Scs. Zubillaga y Rosatto, Ing.Agr. Domínguez. 

Se aprueba 
 
89) CUDAP:EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Botánica 
      204.926/12 Agrícola. E/informe de las actividades académicas 

desarrolladas por la Dra. Carmen María Adriana BÁRTOLI, 
con motivo de haber asistido al “V Global Plant Iniciative”, 
que se llevó a cabo en Madrid, España, entre los días 9 y 
13/4/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
90) CUDAP:EXP-UBA - Depto. de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información.  
       199.374/12 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por 

la Ing. Civil Diana Alejandra GIORGINI, con motivo de haber 
asistido a la “XIII Conferencia Española y III Encuentro 
Iberoamericano de Biometría 2011”, que se llevó a cabo en 
la ciudad de Barcelona, España del 5 al 16/9/11. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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91) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Área de Calidad de Produc-  
     238.461/12 tos Pecuarios y Estudios del Consumidor. E/informe de las 

actividades académicas desarrolladas por la Master 
Alejandra Beatriz PICALLO, con motivo de haber asistido a 
la Misión ARG-FRA relacionada con el Proyecto “Promouvoir 
le secteur agroalimentaire franco-argentin par la formation et 
le transfert de compétences – volets enseignement et 
recherche”, que se llevó a cabo en Francia del 16/11al 
12/12/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
92) CUDAP: TRI-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. E/infor-  
      22.125/13 me de las actividades académicas desarrolladas por el Dr. 

Martín F. GARBULSKY, con motivo de haber asistido al 
American Geophysical Union Fall Meeting, que se llevó a 
cabo en la ciudad de San Francisco, EE.UU., del 5 al 
9/12/11. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
93) CUDAP: EXP-UBA.- Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Producción Vegetal.  
       27.320/13 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por 

la Dra. María E. OTEGUI, con motivo de haber asistido al 6th 
International Crop Science Congress (6th ICSC), que se 
llevó a cabo en la ciudad de Bento Gonçalves, Brasil, del 6 al 
10/8/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
94) CUDAP:EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industriales.  
      196.841/12 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por 

el Ing.Agr. Diego Fernán WASSNER, con motivo de haber 
concurrido al Instituto Nacional Politécnico de Toulouse, 
Francia, del 4 al 27/9/11. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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95) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Cultivos Industria- 
       200.478/12 les. E/informe de las actividades académicas desarrolladas 

por el Ing.Agr. Diego Fernán WASSNER, con motivo de 
haber concurrido al Primer Taller Internacional Asincronía 
Floral-Jatropha, que se llevó a cabo en la ciudad de 
Villavicencio, Colombia, entre los días 19 y 21/10/11. 

 Se aconseja: - Aprobar el informe. 
 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 

se sirva dar difusión vía página Web. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
96) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Animal. Cát. de Acuicultura. 
       221.884/12 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por 

el Ing.Agr. Gabriel Alejandro MORALES, con motivo de 
haber defendido su tesis doctoral en la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, España, desde el 1/10 hasta el 
9/11/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
- Remitir publicación a la Dirección de Biblioteca. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
97) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Edafolo- 
     246.996 gía. E/informe de las actividades académicas desarrolladas 

por la Lic. María del Pilar MUSCHETTI, con motivo de haber 
concurrido al “Joint Australian and New Zealand Soil Science 
Conference”, que se llevó a cabo en Hobart, Tasmania, 
Australia, del 2 al 7/12/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
98) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Producción Vegetal. Área de Protección Vegetal.  
       198.955/12 E/informe de las actividades académicas desarrolladas por 

la Mag. Ángela Beatriz DELLA PENNA, con motivo de haber 
concurrido al XX Congreso de la Asociación Latinoameri-
cana de Malezas (ALAM), que se llevará a cabo en la ciudad 
de Viña del Mar, Chile, del 4 al 9/12/11. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 

 - Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
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99) CUDAP: EXP-UBA – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola.  
     206.245/12 Cát. de Economía General. E/informe de las actividades 

académicas desarrolladas por el Ing.Agr. Patricio Luis 
CALONGE, con motivo de haber concurrido al “Seminario 
Internacional sobre Planificación, Gestión e Innovación del 
Sector Agrícola”, que se llevó a cabo en la ciudad de Kibutz 
Shefayim, Israel, del 7 al 29/5/12. 
Se aconseja: - Aprobar el informe. 
- Pase a la Dirección de Comunicación Institucional para que 
se sirva dar difusión vía página Web. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba 
 
 
COMISIÓN DE ESTUDIANTES, EXTENSIÓN Y CULTURA  
 
Fecha de reunión: 15 de mayo de 2013. 
Presentes: Dr. Wright, Ing.Agr. Danelón, Mag. Yaber  Grass, Sres. Guyot y  
                    Mezzina. 
 
100) CUDAP: EXP-UBA – Srta. Malena Inés GORE PARRAVICINI, alumna de la  
        24.778/13 carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta 

Facultad, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la 
carrera de Técnico en Producción Vegetal Orgánica. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
101) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Ignacio Esteban AVELLANEDA, alumno de la carrera  
     24.775/13 de Agronomía de esta Facultad, Sol. se le autorice a cursar 

simultáneamente la carrera de Técnico en Producción 
Vegetal Orgánica. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
102) CUDAP: TRI-UBA – Sr. Camilo Alfonso VELAZQUEZ BELLO, alumno de la  
     35.970/13 carrera de Técnico en Jardinería de esta Facultad, Sol. se le 

autorice a cursar simultáneamente la carrera de Técnico en 
Producción Vegetal Orgánica. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
103) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Darío Sebastián SANGUINO, alumno de la carrera de 
         32.326/11 Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Ciencias 

Sociales de la Universidad de Buenos Aires, Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Técnico en 
Jardinería de esta Facultad.  
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 Se aconseja acceder a lo solicitado.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
104) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Lucas Leandro PARIMBELLI, alumno de la carrera de  
         20.509/13 Técnico en Turismo Rural de esta Facultad, Sol. se le 

autorice a cursar simultáneamente la carrera de Licenciatura 
en Ciencias Ambientales.  

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
105) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Darío AMENDOLA, alumno de la carrera de Técnico en 
        20.511/13 Jardinería de esta Facultad, Sol. se le autorice a cursar 

simultáneamente la carrera de Técnico en Producción 
Vegetal Orgánica.  

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
106) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Ramiro CARRERA, alumno de la carrera de Veterinaria  
        4.479/13 de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de 

Buenos Aires, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente 
la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta 
Facultad. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
107) CUDAP: TRI-UBA - Sr. Iván Alejandro EPPENS, alumno de la carrera de Licen- 
       34.281/13 ciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad, Sol. se le 

autorice a cursar simultáneamente la carrera de Técnico en 
Producción Vegetal Orgánica. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
108) CUDAP: EXP-UBA - Srta. Carolina Cynthia MAGGI, alumna de la carrera de  
        22.937/13 Técnico en Jardinería de esta Facultad, Sol. se le autorice a 

cursar simultáneamente la carrera de Técnico en Producción 
Vegetal Orgánica.  

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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109) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Federico Joaquín GUTIERREZ MOLINA, alumno de la  
         22.513/13 carrera de Técnico en Producción Vegetal Orgánica de esta 

Facultad, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la 
carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
110) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Sebastián Javier NAPOLITANO, alumno de la carrera  
        7.245/13 de Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 

Universidad de Buenos Aires, Sol. se le conceda el pase a la 
carrera de Agronomía de esta Facultad. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado.  
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
111) CUDAP: TRI-UBA – Sr. Nahuel Eduardo BUSTOS, alumno de la carrera de  
        36.310/13 Agronomía de esta Facultad, Sol. se le conceda el pase a la 

carrera de Técnico en Floricultura. 
 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
112) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Luis Marcelo MARTÍNEZ, alumno de la carrera de  
        20.682/13 Agronomía de esta Facultad, Sol. se le conceda el pase a la 

carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales.  
 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
113) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Pablo MASCHWITZ, alumno de la carrera de Ingenie-  
     24.155/13 ría Agronómica de la Universidad Nacional de Mar del Plata, 

Sol. se le conceda el pase a la carrera de Agronomía de esta 
Facultad.  

 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
114) CUDAP: EXP-UBA - Sr. Alejo BALZANI, alumno de la carrera de Agronomía de  
        22.438/13 esta Facultad, Sol. se le conceda el pase a la carrera de 

Técnico en Producción Vegetal Orgánica.  
 Se aconseja acceder a lo solicitado. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
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115) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Ezequiel Matías LUGER MEDRANO, alumno de la  
        220.986/12 carrera de Técnico en Producción Vegetal Orgánica de esta 

Facultad, Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Se aconseja considerarle aprobadas por equivalencia las 

asignaturas QUÍMICA GENERAL APLICADA, FÍSICA, 
MATEMÁTICA Y ESTADÍSTICA, BOTÁNICA MORFOLÓ-
GICA Y APLICADA y CLIMATOLOGÍA. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
116) CUDAP: EXP-UBA – Sr. José MENDEZ, alumno de la carrera de Técnico en  
        235.769/12 Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad, Sol. 

aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Se aconseja: - Considerarle aprobadas por equivalencia las 

asignaturas QUÍMICA GENERAL APLICADA, QUÍMICA 
BIOLÓGICA y FISIOLOGÍA DE LAS PLANTAS. 

 - No considerarle aprobada por equivalencia la asignatura 
BOTÁNICA MORFOLÓGICA Y APLICADA. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
Se aprueba 
 
117) CUDAP: EXP-UBA – Sr. Fernando RODRIGUEZ, alumno de la carrera de  
        21.563/13 Técnico en Jardinería de esta Facultad, Sol. aprobación de 

asignatura por equivalencia. 
 Se aconseja considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura QUÍMICA GENERAL APLICADA. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
 
Se aprueba 
 
118) CUDAP:EXP-UBA – Sr. Diego Martín OITANA, alumno de la carrera de Técnico  
        21.566/13 en Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad, Sol. 

aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Se aconseja: - Considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura MATEMÁTICA Y ESTADÍSTICA. 
 - No considerarle aprobada por equivalencia la asignatura 

FÍSICA. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
119) CUDAP:EXP-UBA – Srta. María José MONTIEL, alumna de la carrera de Técni- 
        182.934/12 co en Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad, Sol. 

aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Se aconseja: - Considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura BOTÁNICA MORFOLÓGICA. 
 - No considerarle aprobadas por equivalencia las asignatu-

ras BIOQUÍMICA APLICADA, BIOMOLÉCULAS, FÍSICA 
APLICADA y ESTADÍSTICA GENERAL. 
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 - Comunicarle que deberá rendir un coloquio de las asigna-
turas INTRODUCCIÓN A LA QUÍMICA AGRÍCOLA Y 
AMBIENTAL y QUÍMICA APLICADA, dentro de un plazo de 
dieciocho (18) meses, según lo dispuesto en la resolución 
C.D. 737/06.  

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
120) CUDAP:EXP-UBA –Srta. Sabrina Nadia KELLY, alumna de la carrera de Técni- 
        246.112/12 co en Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad, Sol. 

aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Se aconseja: - Considerarle aprobadas por equivalencia las 

asignaturas BOTÁNICA MORFOLÓGICA APLICADA y 
MATEMÁTICA Y ESTADÍSTICA. 

 - No considerarle aprobada por equivalencia la asignatura 
QUÍMICA BIOLÓGICA. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
121) CUDAP:EXP-UBA– Srta. Azucena LAMARCA, alumna de la carrera de Técnico  
        13.669/13 en Producción Vegetal Orgánica de esta Facultad, Sol. 

aprobación de asignaturas por equivalencia. 
 Se aconseja: - Considerarle aprobada por equivalencia la 

asignatura QUÍMICA GENERAL APLICADA. 
 - Comunicarle que deberá rendir un coloquio de la 

asignatura FÍSICA, dentro de un plazo de dieciocho (18) 
meses, según lo dispuesto en la resolución C.D. 737/06. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 
122) CUDAP: TRI-UBA – Sr. Carlos Facundo NOYA, alumno de la carrera de  
        7.759/13 Agronomía de esta Facultad, Sol. prórroga para rendir los 

coloquios de las asignaturas INTRODUCCIÓN A LA 
QUÍMICA AGRÍCOLA Y AMBIENTAL y FÍSICA APLICADA. 

 Se aconseja acceder a lo solicitado, otorgándole una 
prórroga hasta el 31 de julio de 2013. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba 
 


